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Definición: Es la conferencia internacional sobre

atención primaria de salud, un evento de

trascendencia histórica, ocurrió en 1978.

❖ Convocada por la organización mundial de la

salud (OMS) y el fondo de las naciones

unidas para la infancia (UNICEF), contó con

la presencia de 134 países, 67 organismos

internacionales, y muchas organizaciones no

gubernamentales.

CARTA DE ALM-ATA

Objetivos: proteger

y promover la

salud de todos los

pueblos del

mundo.

Fecha: 6-12 

de 

septiembre 

del 1978

Para que haya una acción

urgente y eficaz tanto

nacional e internacional a

fin de impulsar la atención

primaria de salud.

La Republica de Alma-Ata fue elegida por la propia unión soviética para que sea la sede

la conferencia acerca de la atención primaria de salud y se dio por dos consideraciones

principales el dinamismo y el liderazgo del ministro de salud de Kazajistán y las

condiciones de infraestructura físicas que debían realizarse en un plazo limitado.

I La Conferencia reitera firmemente que la

salud, que es un estado de completo

bienestar físico, mental y social, y no

solamente la ausencia de afecciones o

enfermedades, es un derecho humano

fundamental, y que el logro del nivel de salud

más alto posible es un objetivo social

sumamente importante en todo el mundo,

cuya realización requiere la intervención de

otros muchos sectores sociales y

económicos, además del sector de la salud.

POSTULADOS

II La grave desigualdad existente en el

estado de salud de la población,

especialmente entre los países en vías de

desarrollo y los desarrollados, así como

dentro de cada país, es inaceptable política,

social y económicamente, y es, por lo tanto,

una preocupación común para todos los

países.



III El desarrollo económico y social, basado en

un Nuevo Orden Económico Internacional, es

de importancia fundamental para lograr el

grado máximo de salud para todos y para

reducir la diferencia en el estado de salud

existente entre los países en desarrollo y los

desarrollados. La promoción y protección de la

salud de la población son indispensables para

el desarrollo económico y social ininterrumpido,

y contribuyen a una mejor calidad de vida y a

la paz mundial.

IV El pueblo tiene el derecho y el

deber de participar individual y

colectivamente en la planificación

y aplicación de la atención a su

salud.

V. Los gobiernos tienen la responsabilidad de la

salud de su pueblo, obligación que sólo puede

ser llevada a cabo mediante la adopción de

medidas sanitarias y sociales adecuadas. Uno

de los principales objetivos sociales de los

gobiernos, de las organizaciones

internacionales y de la comunidad mundial

entera, en el curso de las próximas décadas,

debe ser que todos los pueblos del mundo

alcancen, en el año 2000, un nivel de salud que

les permita llevar una vida social y

económicamente productiva. La atención

primaria de salud es la clave para alcanzar esa

meta como parte del desarrollo conforme al

espíritu de la justicia social.

VI. La atención primaria de salud es la

asistencia sanitaria esencial basada en métodos

y tecnologías prácticos, científicamente

fundados y socialmente aceptables, puesta al

alcance de todos los individuos y familias de la

comunidad, mediante su plena participación, y a

un coste que la comunidad y el país puedan

soportar, en todas y cada una de las etapas de

su desarrollo, con un espíritu de autoconfianza y

autodeterminación.

❖ Forma parte integrante, tanto del sistema

nacional de salud, del que constituye la

función central y el núcleo principal, como del

desarrollo económico y social global de la

comunidad.

❖ Es el primer nivel de contacto de los

individuos, la familia y la comunidad con el

sistema nacional de salud, llevando la

atención sanitaria lo más cerca posible al

lugar donde viven y trabajan las personas, y

constituye el primer elemento de un proceso

continuado de asistencia sanitaria.



VII La atención primaria de salud:

1. Refleja las condiciones económicas y las características socioculturales y políticas

del país y de sus comunidades, y se desarrolla a partir de ellas, y está basada en

la aplicación de los resultados relevantes de las investigaciones sociales,

biomédicas y sobre servicios de salud, y en la experiencia en salud pública.

2. Se dirige a los principales problemas de salud de la comunidad, y, de acuerdo con

esto, provee servicios de promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación.

3. Incluye, por lo menos: educación sobre los problemas de salud prevalentes y

sobre los métodos para prevenirlos y controlarlos; promoción del suministro de

alimentos y de una nutrición apropiada; abastecimiento adecuado de agua potable

y saneamiento básico; asistencia materno-infantil, incluyendo planificación familiar;

inmunización contra las principales enfermedades prevención y control de las

enfermedades endémicas locales; tratamiento apropiado de las enfermedades y

los traumatismos comunes; y provisión de los medicamentos esenciales.

4.Implica, además del sector sanitario, a todos los y campos de actividad

corresponsables del desarrollo nacional y comunitario, en particular la agricultura, la

ganadería, la alimentación, la industria, la educación, la vivienda, las obras públicas,

las comunicaciones y otros sectores; y exige los esfuerzos coordinados de todos esos

sectores.

5.Requiere y fomenta en grado máximo la confianza en sí mismo y la participación del

individuo y de la comunidad en la planificación, organización, funcionamiento y control

de la atención primaria de salud, sacando el mayor partido posible de los recursos

locales, nacionales y de otros recursos disponibles; y, con tal fin, desarrolla, mediante

la educación apropiada, la capacidad de las comunidades para participar.

6.Debe estar apoyada por sistemas de interconsultas integrados, funcionales y que se

apoyen mutuamente, con vistas a la mejora progresiva de la atención sanitaria

completa para todos, dando prioridad a los más necesitados.

7.Se basa, tanto en el plano local como en el de referencia, en personal de salud, con

inclusión, según proceda, de personas médicas, enfermeras, parteras, auxiliares y

trabajadoras sociales, así como de personas que practican la medicina tradicional, en

la medida en que se necesiten, con la preparación debida social y técnicamente, para

trabajar como un equipo de salud y atender a las necesidades de salud expresadas de

la comunidad.



VIII Todos los gobiernos deben

formular políticas, estrategias y

planes de acción nacionales con

objeto de iniciar y mantener la

atención primaria de salud como

parte de un sistema nacional de

salud de gran alcance y en

coordinación con otros sectores.

Para ello, será necesario ejercer

la voluntad política para movilizar

los recursos del país y utilizar

racionalmente los recursos

externos disponibles.

IX Todos los países deben cooperar, con espíritu

de solidaridad y de servicio, a fin de garantizar la

atención primaria de salud para todo el pueblo, ya

que el logro de la salud por la población de un

país interesa y beneficia directamente a todos los

demás países. En este contexto, el informe

conjunto OMS/UNICEF sobre atención primaria

de salud constituye una base sólida para impulsar

el desarrollo y el funcionamiento de la atención

primaria de salud en todo el mundo.

X Es posible alcanzar un nivel aceptable de

salud para toda la humanidad en el año 2000

mediante una utilización mejor y más completa

de los recursos mundiales, de los cuales una

parte considerable se destina en la actualidad a

armamento y conflictos militares. Una verdadera

política de independencia, paz, distensión y

desarme podría y debería liberar recursos

adicionales que muy bien podrían emplearse

para fines pacíficos y, en particular, para acelerar

el desarrollo social y económico asignando una

proporción adecuada a la atención primaria de

salud, en tanto en cuanto que es elemento

esencial de dicho desarrollo.



Fecha: Ottawa el 21 de 

noviembre del 1986

Objetivos: Es establece los

principios y estrategias

necesarios para promover la

salud a nivel mundial.

Definición: La carta de Ottawa para la

promoción de la salud es el nombre de un

acuerdo internacional firmado en la primera

conferencia internacional sobre promoción de

la salud, organizada por la organización

mundial de la salud (OMS) y celebrada en

Ottawa, Canadá, en noviembre de 1986.

❖ Lanzó una serie de acciones entre

organizaciones internacionales, gobiernos

nacionales y comunidades locales para

lograr el objetivo de "salud para todos" para

el año 2000 y años posteriores mediante

una mejor promoción de la salud.

CARTA DE OTTAWA

Se basa:

✓ Los progresos alcanzados

como consecuencia de la

declaración de Alma-Ata

sobre la atención primaria.

✓ El documento ¨ Los

objetivos de la Salud para

Todos ¨ de la OMS.

✓ El debate sobre la acción

intersectorial para la salud

sostenido recientemente en

la Asamblea Mundial de la

Salud.

Planteamientos:

LA PROMOCIÓN DE LA SALUD 

➢ consiste en proporcionar a los

pueblos los medios necesarios

para mejorar su salud y ejercer un

mayor control sobre la misma.

➢ La salud se percibe pues, no como

el objetivo sino como la fuente de

riqueza de la vida cotidiana y

confluye tanto los recursos

sociales y las aptitudes físicas.

PREREQUISITOS PARA LA 

SALUD

Las condiciones y requisitos

para la salud son: la paz, la

educación, la vivienda. la

alimentación, la renta, un

ecosistema estable, la justicia

social y la equidad.



PROMOCIONAR EL CONCEPTO 

Una buena salud es el mejor recurso

para el progreso personal,

económico y social y una dimensión

importante de la calidad de la vida.

Los factores políticos, económicos,

sociales, culturales, de medio

ambiente, de conducta y biológicos

pueden intervenir bien en favor o en

detrimento de la salud.

• El objetivo de la acción por la

salud es hacer que esas

condiciones sean favorables para

poder promocionar la salud.

PROPORCIONAR LOS MEDIOS 

❑ La promoción de la salud se centra en

alcanzar la equidad sanitaria. Su

acción se dirige a reducir las

diferencias en el estado actual de la

salud y a asegurar la igualdad de

oportunidades y proporcionar los

medios que permitan a toda la

población desarrollar al máximo su

salud potencial.

❑ Esto implica una base firme en un

medio que la apoye, acceso a la

información y poseer las aptitudes y

oportunidades que la lleven a hacer

sus opciones en términos de salud. Las

gentes no podrán alcanzar su plena

salud potencial a menos que sean

capaces de asumir el control de todo lo

que determine su estado de salud.

Esto se aplica igualmente a hombres y

mujeres.

ACTUAR COMO MEDIADOR 

➢ El sector sanitario no puede por sí mismo

proporcionar las condiciones previas ni

asegurar las perspectivas favorables para

la salud y, lo que es más, la promoción

de la salud exige la acción coordinada de

todos los implicados: los gobiernos, los

sectores sanitarios y otros sectores

sociales y económicos, las

organizaciones benéficas, las

autoridades locales, la industria y los

medios de comunicación. Las gentes de

todos los medios sociales están

involucradas como individuos, familias y

comunidades.

➢ A los grupos sociales y profesionales y al

personal sanitario les corresponde

especialmente asumir la responsabilidad

de actuar como mediadores entre los

intereses antagónicos y a favor de la

salud.



LA ELABORACIÓN DE UNA POLÍTICA 

PÚBLICA SANA 

✓ Para promover la salud se debe ir más allá

del mero cuidado de la misma. La salud ha

de formar parte del orden del día de los

responsables de la elaboración de los

programas políticos, en todos los sectores y

a todos los niveles, con objeto de hacerles

tomar Conciencia de las consecuencias que

sus decisiones pueden tener para la salud y

llevarles así a asumir la responsabilidad que

tienen en este respecto.

✓ Es la acción coordinada la que nos lleva a

practicar una política sanitaria, de rentas y

social que permita una mayor equidad.

✓ El objetivo debe ser conseguir que la opción

más saludable sea también la más fácil de

hacer para los responsables de la

elaboración de los programas.

LA PARTICIPACIÓN ACTIVA EN LA PROMOCIÓN DE LA SALUD 

IMPLICA:

LA CREACIÓN DE AMBIENTES 

FAVORABLES

✓ Nuestras sociedades son complejas y

están relacionadas entre sí de forma que

no se puede separar la salud de otros

objetivos. Los lazos que, de forma

inextricable, unen al individuo y su medio

constituyen la base de un acercamiento

socio-ecológico a la salud. Se debe poner

de relieve que la conservación de los

recursos naturales en todo el mundo es

una responsabilidad mundial.

✓ El cambio de las formas de vida, de

trabajo y de ocio afecta de forma muy

significativa a la salud. La promoción de la

salud genera condiciones de trabajo y de

vida gratificantes, agradables, seguras y

estimulantes.

EL REFORZAMIENTO DE LA 

ACCIÓN COMUNITARIA 

La promoción de la salud radica en la

participación efectiva y concreta de la

comunidad en la fijación de

prioridades, la toma de decisiones y la

elaboración y puesta en marcha de

estrategias de planificación para

alcanzar un mejor nivel de salud.

➢ La fuerza motriz de este proceso

proviene del poder real de las

comunidades, de la posesión y del

control que tengan sobre sus

propios empeños y destinos.



EL DESARROLLO DE LAS APTITUDES 

PERSONALES

La promoción de la salud favorece el

desarrollo personal y social en tanto que

proporcione información, educación

sanitaria y perfeccione las aptitudes

indispensables para la vida. De este modo

se incrementan las opciones disponibles

para que la población ejerza un mayor

control sobre su propia salud y sobre el

medio ambiente y para que opte por todo

lo que propicie la salud.

LA REORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

SANITARIOS 

La responsabilidad de la promoción de la salud

por parte de los servicios sanitarios la

comparten los individuos, los grupos

comunitarios, los profesionales de la salud, las

instituciones y servicios sanitarios y los

gobiernos.

• Todos deben trabajar conjuntamente por la

consecución de un sistema de protección de

la salud.

• El sector sanitario debe jugar un papel cada

vez mayor en la promoción de la salud de

forma tal que trascienda la mera

responsabilidad de proporcionar servicios

clínicos y médicos.

• Dichos servicios deben tomar una nueva

orientación que sea sensible y respete las

necesidades culturales de los individuos.

Asimismo deberán favorecer la necesidad

por parte de las comunidades de una vida

más sana y crear vías de comunicación

entre el sector sanitario y los sectores

sociales, políticos y económicos.

IRRUMPIR EN EL FUTURO

➢ La salud se crea y se vive en el marco

de la vida cotidiana; en los centros de

enseñanza, de trabajo y de recreo. La

salud es el resultado de los cuidados

que uno se dispensa a sí mismo y a

los demás, de la capacidad de tomar

decisiones y controlar la vida propia y

de asegurar que la sociedad en que

uno vive ofrezca a todos sus miembros

la posibilidad de gozar de un buen

estado de salud.

➢ El cuidado del prójimo, así como el

planteamiento holístico y ecológico de

la vida, son esenciales en el desarrollo

de estrategias para la promoción de la

salud.
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EL COMPROMISO A FAVOR DE LA PROMOCIÓN DE LA SALUD 

Los participantes en esta conferencia se comprometen:

✓ compromiso político claro en lo que concierne a la salud y la equidad en todos los

sectores; a oponerse a las presiones que se ejerzan para favorecer los productos

dañinos, los medios y condiciones de vida malsanos, la mala nutrición y la

destrucción de los recursos naturales.

✓ Se comprometen a centrar su atención en cuestiones de salud pública tales como

la contaminación, los riesgos profesionales, la vivienda y la población de regiones

no habitadas; a eliminar las diferencias entre las distintas sociedades y en el

interior de las mismas.

✓ Tomar medidas contra las desigualdades, en términos de salud, que resultan de

las normas y prácticas de esas sociedades; a reconocer que los individuos

constituyen la principal fuente de salud.

✓ Reorientar los servicios sanitarios y sus recursos en términos de la promoción de

la salud; a compartir el poder con otros sectores, con otras disciplines y, lo que es

aún más importante, con el pueblo mismo.

✓ Reconocer que la salud y su mantenimiento constituyen el mejor desafío e

inversión social y a tratar el asunto ecológico global de nuestras formas de vida

La Conferencia tiene el firme

convencimiento de que si los

pueblos, las organizaciones

gubernamentales y no

gubernamentales, la

Organización Mundial de la

Salud y todos los demás

organismos interesados

aúnan sus esfuerzos en torno

a la promoción de la salud y

en conformidad con los

valores sociales y morales

inherentes a esta CARTA, el

objetivo "Salud para Todos en

el año 2000" se hará realidad.

https://www.psicologosgcaba.org.ar/wp-content/uploads/Declaracion-de-Alma-Ata.pdf
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